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Resolución ye 91311599 9 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE: CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE el” 4 de Diciembre de 1991, . ante el señor Notario Público” 
Cuarto del cantón _Cuenca, doctor Alfonso Andrade Ormaza, se ha otorga= ' 
do la escritura pública de * aumento de capital y reformas al estatuto . % 

. social de "FABRICA DK RESORTES VALDERBILE S «A."; 

uE el señor Ing.. Coamo “Ricardo Peña P.,, con el patrocinio del - 
doctor Rubén vélez Núñez, en su calidad de Gerente y representante 

_” legal de la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada escri- 
tura pública, a cuyo efecto Ha presentado tres copias certificadas o 
de la misma; * 

e QUE - el. Departamento de Inspección y Control, ha emitido el. infor- e 
me favorable nímero 322-I0-IA- de 18 de Noviembre de 19915 + 

QUE el Departamento Jurídico, mediante' informe N2 599-DJ-91 de 
17 de Diciembre 1991, opina favorablemente para la continuación del 
trámite, una vez que considera se han cumolido los requisitos legales 

respectivos; Yo 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente 
de Compañías, mediante Resoluciones. números AL-89279 ¿y ADM-90098. 

. de 19 de Septiembre de 1989 y 23 de Febrero de "1990; 3 respectivanente, 

car o A RESUE A 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) El aumento de capital de la compa- 
ñía "FABRICA DE RESORTES VANDERBILT :S.A.”, por la suma de CUATROCIEN- 

TOS VEINTE MILLONES DE SUCRES, con. lo cual el capital social asciende 
a UN MIL MILIONES DE SUCRES, dividido en UN MILLON de acciones de 
UN MIL SUCRES cada una; y, b) Las reformas al estatuto social en los 
términos constantes en la relacionada escritura pública, 

: ARTICULO” SEGUNDO. - . DISPONER que el señor Notario Público Cuarto' 
del cantón Cuenca, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se “aprueba, del contenido de esta Resolución; Y, siente 
razón de esa anotación en las copias de la escritura pública y Resolu- 

: ción que se adjuntan. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el señor Registrador Mercantil 
. .del .cantón Cuenca: a) inscriba la referida escritura pública junto 

- con esta Resolución, archive una copia de las mismas y devuelva las “... 
«restantes con. la razón de la inscripción que se ordena; y, b) Cumpla 

-.con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARFICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Público Séptimo del... 
cantón Cuenca, anote al margen de la matriz de.la escritura pública
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"Bb 20 ds Mayo de 1962, por" la cual go constituyó la compeñía en rofa 
rencia, que sodiento la escritora pública que se aprueba por 1a presen 

* te resolución, ha procodido = eumettar gue capital y a roformar su 
estatuto socials ye siento razón de ces enotación cn los cplas da 
la csoritiza y Resolución qua so actupalan, 

_ AÚTICILO QUEMIO.- DISPONER que un extracto de la ruforiña escrita 
o pe Aden, por Mío colo vez, en ino ée los Glarico de 

en la ciyósd és Cuenca, Un ejenplar de la publicación 
dcherá cntregarss en esto Vacio. emana 

CISUnIDO, vuclva el expodicnto. | - 
» 

> a COMITENESZ.- DAA y firsoda cn la Superintendencia ds Compañías, 
O Oficina de Cuenca, a 17 ds Dicianbre de 1991. 

  

      

la e esolución N2umero 91-3-1-1-329 de. fecha 17 de Diciembre 

de los corr ientés $ o ES der? Esente Dofument; 

a 18 de Dicie bre de 1991 .,- 
- : .DIHA y y 

. Cuenca, 

Queda ins-
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Andrade Ormaza, el cuatrp 

lución. CUENCA, 18 DE DICIEMBRE. DE 1991» 

*pac Robo tución que antecede; 
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TdFíta. en esta fecha y bajo el No. 310 del REGISTRO MERCANTIL; 

juntamente con la escritura de aumento de capital y reforma = 

de estatutos de: FABRICA DE RESORTES VANDERBILT 5. A+, otorga- 

da ante el Notario Cuarto. del Cantón Cuencas doctor Alfonso -=       

    

1 novecientos no- 

con , lo dispuesto en a presente Reso 

REGISTRADOR. 

venta y uno. He cumplid 

   

  

coa | 
De. Rex o Huguillo Luca 

Registrador Mon i Cuenca 

  

pOY FE; Que en esta fecha di cumplimiento a lo dispuesto eri 

: sr , ¿o . -* "A cos . - Lo. - + Ms -..- E = 

Cuenca, Diciembre, 18 de 1991. e 

  

  
 


